
Limes 9 Je Mayo. ÜV"!smc.ro 50. 

DE LA. :• EROVINGÍA- DE LEON. 

3e auacribe .en la Redacción, casa de. D. JUSIUÍJ-. Í U D O N D U , — calle de Platenás'.'U'* 7 , — á. 5 0 tejitea seiaedcre y 3 0 el 'trimestre en liFcápiWl.' 
Los".anuncios se inser tarán á medio -reál línea para los suscrítores y "m real línea para los que no lo sean. 

'Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban los números del liule-
•tin que mfrespmdan al disírito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
•dñ costutiib're; donde perttittnecerá hasta el rectko del número siyuivnle. 

* 'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena' 
damente para su encun'hniicioa que deberá aerificarse cada año.—El Go
bernador, SALVADOft Milito.» ¡ J i : . , 

r P ' . A J r V D B O F i a X A - X . . . 

ÍRíSIOMA ¡Itt^CflMOíflB-MimOS. 

S . M. la'Reina nuestra Señora 
IQ. I>, (5.| y su aiig«<l« lieal l'a-
liu'lia ooiiliiiúau eu cl.Koal Silioflo 
JVranjuez sin novedad en su ¡in[)or-
laiitesaluil. 

: neotiíioaoion.. 
En el Boletin pficinl correspon

diente al G del actual número 5o, 
aparece la segunda nóinhm de pro
pietarios de las fiuens que han de 
ocupnr las obras del f-rri-carr i l co
mo del túnnino municipal de Astoryu, 
debiendo>er de la Aldea. 

DEL GOBIEUNO- UE PltOVlNClA. 

Núm. 195. 

Encargo á los Alcaldes de 
Ja provincia qiie procuren ave-
j^guar si en sfts respectivos 
Ayuntamientos se halla el mo
zo .(osé Blas Lapeyre Elorrio, 
naturul de Belelíi en Navarra, y 
de hacerlo'saber, caso de ha-
il.ii'le, se presente en el .pueblo 
de Carrion, provinciadePalen-
c¡a, á responder de la suerte de 
soldado á que es responsable en 
el reemplazo de este año. León 
4 de Mayo de 18 t í4 .—SALVA-
DO« Mimo. 

Núm. 187. 

Se halla vacanU» la plaza de 
Scscrelaiio del Ayuiitainienlo de 
Kri'snedu con la dolu ' anual 
<le mil cien rúales, á coi..ar desde 
i ' r i inero ile Julio inmeilioto, y con 
la de ocliocienlos luista eiilouccs. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes ducHiiientadas al Presi-
<IIMIII> de oipiella corporación, den-
li'o de los Imi l l a días ¿iguio^tes al 

do la publicación de este- ánuncio ' 
eneriiolclinlúlici'al dc la provincia 
y en la Gacei-i de JUailrid. Trans
currido que . sea esle término, so 
procederá á la provisión de dicha 
plaza con arreglo á las disposicio-
nes del Real decreto de l'J de 
Octubre de 1859. León 2 de 
Mayo de ISGi.—Salvador •Muro. 

Núm. 198. 

SECCION DE. FOMENTO. 

Obras publicas.—Negociudo C." 

Nómina délos propiciarlos de las [ni
cas guu k m dtí ser oeüptidus en todo 
ó porte, por la construcción de la 
linea del ferro-carri l de León á Pon-
ferrada en et término de Robledo. 

D. Froilan López , de Valverde: radica 
la finca en pago de la Valdelera: 

Esteban Nicolás", de ideni, id. 
Andrés liuuius. de Aldea, id . 
Manuel Garcíti, de S. Miguel , ' id . 
Angel García, de Aldea, id . 
Ignacio Gárcia, de idem, id . 
Valentín García, de Robledo, id. 
Angel García , de ídem, id . 
Francisca García, de S. Miguel i d . 
isidro García , de idem, i d . 
Bernardo'Santoa, de idem, I d . 
Manuel González; menor, de i d . i d . 
Serrando Torres, deidem.id 
María González, de Robledo, i d . 
Juan García , de Aldea, id . 
Cayetano Gmierrez, de Robledo, i d . 
Manuel Blanco, de S. Miguel, ra

dica la finca en Cubadero de 
. Cespeda. 

Lucas Hidalgo, de Robledo, i d . 
León Santos, de ídem, i d . 
Cavetano García , de Aldea, i d . 
Felipe Casado, idem, id . 
Isidro García, de S. Miguel, id . 
Cayetano Gutiérrez, de Robledo, id. 
Antonio Colado, de Chozas de 

arriba, i d . 
Pascuala Suarez, de Aldea, i d . 
Herinénegildo Gutiérrez, de'S. M i 

guel, i d . 
Basilio Cuebillas, de idem, id . 
Felipe Fernandez, de Robledo., i d . 
Domingo Goiualez, de S. Miguel, 

pago de los Foruos. 
Santiago González, do Robledo, i d . 
Bernardo Santos, de S. Miguel, id . 
I t a & d de Leou de líubledu, id . 

D. Valehtin UeLeon, de idem, id . 
. 'BernardoSantos, de S..Miguel, i d . 
. \uibrosio dé Léon. de:Robledo, id . 
. Ra/ae! cleLtfon, de idern, id . 
'liouiingo González, de SI Miguel, id 
Cayetano García, de Aldea, id . 
Ambrosio Ramos, de Oncina, id . 

' Uicolas Fernandez Mayor,de San. 
Miguel, i d . 

Isidora García, de Aldea, id 
Lucas ludalgo, de Robledo, id , 
Tirso Gutiérrez, de idem id : 
Cipriano(ionzalez, de i d . , pago de 

la Reguera. 
•Valdío, id 
Petra Blanco, de Oncina , id . 
Cayeta.io García, de Aldea, i d . 
Vaídio, id . 
Fausto Pérez, de.Robledo, id . 
León Santos, de idem, id . 
Gerónimo de .León, de idem, id. 
HerediM'os de Dionisio Alonso, de 

Valverde, i d . 
Satiago Soto, de idem, id . 

-•Condesa de Vago, Administrador 
D. Jo?é Escobar, de León i d . 

Basilio Cuebillas, de S. Miguel, id . 
Felipe Hernández, de Robledo, id . 
Bartolomé González, de idem, id . 
Juan Fernandez, de Aldea, id. 
Celestino Ramos, de idem, i d . 
Santiago López, de Robledo, id . 
Bernardo Diez, de S. Miguel, id . 
Fernando Mata, de Chuzas de Ar 

riba, pago de Reguera. 
Ana Cañen, de idem, id . 
Gabriel León Menor, de Robledo, id 
Condesa de Vado, Administrador. 

11. José Escobar, de . León, id 
Felipe González, de S. Miguel, i d . 
Isidoro García, de Aldea. 
Viceute González, de S. Miguel, ¡d. 
Felipe Gutiérrez, dé idem, id . 
Amias García, de Aldea, id . 
Francisco Fierro, de Itoblcdo, i d . 
Herederos de ti.' Bárbara Balbue • 

na, de León, i d . 
l)el listado, id . 
Tomasa Cubillos, de Robledo, i d . 
Simón Cafion, de idem, id . 
Lucas Fidnlgo, de ideal, i d . 
Teresa de Leen, de idem, id . 
Herederos de U . ' Bárbara Balbue-

ua, de León, id . 
Eras de Vil lo, id . de las Madrices. 
Herederos de D ' Bárbara Balbue-

na, de León. i d . 
Del Estado, id . 
Tomás Gouzalez, de Robledo, id 
Valentín de León, de idem, id . 
Vicente Fierro, de Chozas de a r r i 

ba, id . 
Herederos de D.' Bárbara B'albue-

na, de Leuii, i d . 

D.- Rafael do León, de'Robledo, i d . 
Pedro Caüjh, de Idem," id . • 
Miguel García, de idem, i d . " 
Del Estado, id . 
Del Estudd, i d . 
Gabriel León, de Robledo, i d , 
Juan Rey, deChozas de Arriba, id'. 
Del Estado, id . 
Bernardo Diez, de S. Miguel, i d . da 

Carrejosa. 
Del Estado,' i d 
Manuel García , de S. Miguel, i d . 
Muría García, de Robledo, i d . 
Santiago González, de idem, id . 
Cipriano-González, de idem, id . 
Fernando Mata, de Chozas de a r r i 

ba, id . 
Bernardo Diez, de S. Miguel, i d . 
Gabriel de León, menor," de Roble

do, id . 
Eugenio Cafion, de idem, id . ' 
Santiago López, deidein. íd. 
Gabriel de León, mayor, de idem. 

idem. 
Juan Casado, de Valverde, i d . 
Pedro Cañón, de Robledo, i d . 
Lorenzo Cabillas de idem, id . 
Gabriel León, de idem. id . 
Rafael de León, de i d . , pago del 

Silvar. 
Matías Cañón, de ídem, id . 
Miguel García, de idem, i d . 
Vuleutin de León, de idem, i d . 
Felipe Fernandez, de idem, id . 
Gabriel Beneite, du idem, id . 
Pedro Cañón, de idem, i d . ' 
Tomasa Cubillas, de idem, id . 
Fausto Fernandez, do idem, i d . 
Monte de Villa, id . de La D-djesa, 
Lorenzo Cubillas.de Reblólo, id . de 

La Reguera de La Cota. 
Bartolomé González, de idem, i d , 
Matías Cañón, de idem, id . 
Lorenzo Cubillas, de idem. id. 
Juan Alvarez, de idem, id . 

León 23 de Abril de 18UÍ . - -EI 
Ingeniero Jefe, Meliton Mart in . 

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE. 

Nóminsífe los pr-ophlarius de las ¡in
cas qne han de ser ocupadas en todo 
ó parte para la conslfuccion de la 
linea del ferro-carri l de León á 
l'onfcrrada, en t i término de On-
vina. 

D. Nicolás Rodríguez, de Oncina, ra
dica la finca eu Sumanzaniel. 

Froilan,de Valverde, i d . 
Toribio Garda, de idein, i d . 
José Fernandez, de Chozas de A r -

j-ih.-i^ i tL 
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D. Vrancisnn Garo\a, de Oncina, i d . 
J'títra Blanco, deidem, id . 
¡ítibastiana Alonso, de idem, i d . 
1 liego Ffi'nuudeü, de Antimío Ar-
.. riba, id . 

• j . u i s Garofa. de ifíem, id . 
&iü»Us tjíu-cia, de Oncinn, i d . 
J'títra Bíanco, de ídem. id. 
Juii i i Soloraa. de falencia, i d . . 
iríulmstiana Alonso, d« Omíhia, i d . 

, 'Juaii Fierro, de idem, id . / 
''Jítillüslado. id . 
iNicoliiri Kodriguez, de idem. i d . 
Andrés Blanco, de idem. Barriales. 
Loren/o Korrigue'/., de Fresno, id . 
Marcos Rumos, de Oncina. i d . 
Muiaá FernaníltíZ, dt¡ Fresno, id . 
tíebustiana Alonso, d» Oncina, i d . 
jVItfJiutíJa Alonso, de idem. id . 
Valentín Olivera, de Fresno, id . 

Juan .C ' iS t tdD. 'd ' i Val verde, id . 
Isidora fíarciu, de Aldea, id . 

• Ati^tíl Ramos, de Oncina, i d . 
J'edmCe't, de Liion, id . 
Fluiv.níina Hamo», de Oncina, i d . 
'HeretltToa de Cayetano Gusado, de 

Aldea, id 
..U'JIISO García, de idem. id . 
'Francisco García , dt» Oncina, i d . 
Francisco Gutiérrez, íle Fresno, id . 
José, de Ídem, id. . 
Angel García, de Alde«, i d . • 
Álimso García, de id . i d . 
Horedeyos de Cayetano Casado, de 

idfím, id. ' ' 
Miinueiá Alonso, de Oncina, id , 
Manual'Gíireía, de S. Mitruel, id . 
AlpasQ García de AUJea, i d . 
Pufra lílanco, de Oncina, i d . 
Juan Casado, deValverde, id. _ 
Francisco García, de Oncina, i d . 

• Isicoláá Yaip^rcel, d e Quintana, id . 
Antonio Fernandez, de Aldea, i d . 
Froilun Foniandez, de idem, id . 
Manuela Alonso, de. Oncina, id . t 
fí'fbaütiaiiii AjcmjSQ. de Oncina, id, 
Valentin Olivera, dé Fresno, id-
KK?ÍJIÍÍS Ra-h-iguez, de Oncina, i d . 
'¡íliH'itíí Blanco, de idem, id . 
ÍSifiobís VaK^rcel. de Quintana, i d . 
¿osó Rlanco. de OnoinEt. id . 
Manuela Alonso, de idem'. i d . . 
tíelia^tiaruj. Alqnso. de ídem, id . 

U'OiiSodeAlfnl ;de 188.í.==P. A. 
fifi Sr. Ipgenierp, el i'e'rito, Félix 
Úonxalpz. 

'Nota. Lfi finca que apíirecfí térmir 
«tt deSumanzaniel á nombre de Juan 
^olorsa de Palencia, es del Sr. Mar-
quiis de la casa de Austria; y la que 
ajuirece en el sitio de los Varríales á 
nombre de Florentina Ramos de Oa-
pina, es de María García de la Aldea. 

Lo que seanuncía en et presente pe--
rmiico oficial para conocimiento del 
pvbdco (ijitndo el plazo de diez dias 
pura interponer las • reclamaciones 
ppwUmas al tenor délo que dispone la 
leí) y reglamentos de expropiaeion 
fñrzosa. Leony Mayoldc ' lW'k .—Sal
vador Muro. 

Gobernador de la provimia. 

Hago saljer: que pqr O. 'Rduardo 
L'ozauo'. apoderado de |a Sociedad 
BalbuenaFernandeaRtCt} ycoinpafiía. 
vecino dt* e^ta ciudad, residente en 
Ja misma, cufie de la Güícalería. nú-
int'.rn í), de edad de 30 años, profesión 
propietario, estado cii^ido, .̂ y !(a 

• i>ríísentado en la sección de ppmei)tq 
d;! este Gobierno de provincia en el 
cjia 18 del mes d« Abri l á las doce 
de su mañana , - una solicitud dtí j'e-
gistro pidiendo ocho pertenencias (¡o 
Ja mina de carbón de piedla llamada 

Sta. Eugenia, sita en término co.mnn 
del pueblo "de Tombrío IIR Abajo, 
Ayuntamiento de Fresnedo, al sitio 
de la Revuelta del C a l v . ' y l i n d a ú 
todos aires con terreno cotnnn de d i 
cho pueblo; hace la designaiion de 
las citadas ocho pert«'neuc:a.s en la' 
forina siguiente: se tiíudrá por pon • 
to de-partida el de la calicata y dis
ide él se medirán 500 metros en d i 
rección N fijando la 1." estaca; des
de este se medirán 2.400 metros en 
dirección O. E. y se fija la 2.".esta
ca; desde esta en dirección S. se,me
dirán 500 metros y «e fija la 3.' es
taca; y uniendo esta al. •pnntot de 
partida con una recta de'2 400 ine-
tros.au,tendrá cerrado el rectángulo. 

Y Imtíiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este día la pre
sente solieitud, sin perjuicio do Uír-
cero; lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término ña se
senta días contados desde iu techa de 
este edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, - según 
previene el art. 24 de la ley de míne-
ria vigente. León 18 de Aludí de 
m í . — S a l v a d o r iVuro. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Sociedad 
Balbu'ena Fernande?, Rico Polanco y 
compañía, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de la Casca-
leria, n." 9, de edad de30 artos, profe
sión propietario,, estado casado, se 
ha presentado en la sección d" Fo
mento de este Gobierúo de provin
cia en el dia 18 del mes de Abri l 
á las doce de su maiíana; una 
solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias de la rnini de enrhon de 
.piedra llamada Saufa Eduvitjes, sita 
en término particular del pueblo de 
Boexa, Ayuntamiento de Foigóso, al 
sitio de Ui-Láina de la Chana, y lin • 
da á todos aires con tierra de Andrés, 
Durande, vecino de dicho pueblo; ha
ce la designación de las cí adas 8 
pertenencias en. la forma stau ente: 
se tendrá por punto de parti'l-i e de 
la calicata, y desde él se- m dir in en 
dirección N . 500 mútros fljai.iuu la 1.* 
estiicv; desde esta en dirección O. ií. 
2.400 metros colocando .la 2. ' estica; 
desde esta en direcciqn S. 500 metros 
fijándola 3.' estaca y uniendo es-
tíi a! ptiuto de pfir ida con una ree-
tu de 2.400 metros en dir«cciou E. 
se tendrá cerrado el redó, IJÍUIO. 

Y habiendo hecho con.star este i n 
teresado que tiene realiitadoe} depó
sito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto dei stedia la presen
te solicitud, s;n perjuicio de terci'ro, 
lo que se anuncia pm medio del pre
sente para que en el léi-fuiri'í do se-
sentn di:ts contados desde la-fecha 
de este edicto puedan presentar en 
este (iobii-ruo sus oposiciones lo*que 
se consideraren con d-recho al todp ó ¡ 
parte del terreno solicitado, so^un ' 
previene el artículo 24 de la ley de 
minería v¡«rento. León 18 de A b r i l 
de 1804 —Salvador Muro. 

Hugo saber: que pnr [) Rduardo 
Lozano, apoderado de la Socicdatl 
]h>¡hnom Fermimlez Rico y coiu-
pañia . vecino de esta ciudad, r s i -
dente en la misma, calle de la Casca-
lería, urtm. 9. de edad de 30 años , 
profesión propietario, estado casado, 
se ha presentado «n lasvccion de Fo-
uientp de este Gobierno 4c provincia 

en el día 18 del mps de Abril á tsre doce-
de su inUñana una solicitud de re
gistro pidiendo ocho p«rtenencias de 
!«'mina de carbón de piedra llamada 
Santa Itef/init; sita en término común 
del pueblo de Tombrío de Abajo, 
Ayunlamieiitode Fresnedo, al sitio-de 
la" Revuelta del Ciilv. ' y l i ^d i i á to
dos aires con terreno común de d i 
cho pueblo; hace la designación de 
las citadas ocho pertenencias en. ía 
fornm.surniente: se tendr.-V por punto' 
departida el de la calicata y desde 
él se medirán en dirección S 500 
metros fijando la ] . " estaca.; desde es
te en dirección O. K se m e d i r á n 
2 400 metros fijMidola2 ' estaca; des
de estese medirán 500 metí os en d i 
rección N . y se 'fija la 3.4 estaca; y 
untendd este punto al de partida 
con una recta de -2.400metros en 
dirección ftste se tendrá cerriido. el 
rectángulo. 

V íiabiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do por decreto.de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen? 
te para que en el término de sesenta 
días contados desde-la fecha de este 
edicto, puedan presenlar en este Go: 
bierno sus.íiptisiciones los qnesecon-
sidi'raren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, según pre
viene el artículo í¿4 de la ley de mi
nería vidente. León 18 de A b r i l de 
18(¡Í.—Sutuadar. Muro. . ' 

Hago saber; que por !">. Kdunrdo 
Lozano, apoderado- de la Sociedad 
Balbuena Fernandez Rico y compa 
ñ í a, vec i n o d H es ta ciudad, re.-d -
denteen la misma, calle de la Casca-
lería, número 9, de edad de 30 años, 
profesión propietario, estado casado, 
se ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de •provincia 
en el dia 18 del ini-s de .-\briiu las do
ce de su mañana «na solicitud de re
gistro pidiendo ocho pertenencias de 
Ja inimi de carbón de piedra .llamada 
Sta • Juliana, sita en término común 
del pueblo dtí Tombrío de Abajo, 
Ayuntamiento de Fresnedo, al si 
tio de la lievueltá del Calv.' y, linda 
á todos aires coa terreno común de 
dicho'pueblo; hace Ja designación de 
las citadas ocho p'rtenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por p'into 
de partida el de la ailieata y desdi*él 
sé i'nedii'án 500 metros al j í . y se fi
j a la 1es taca; desde esta se medirán 
en dirección O. K. 2 400 metros y se' 
fija la 2." estaca; desde esta en d i 
rección S. 500 metros y se fija la ' i * 
est ica, y uniendo este punto al de 
partida queda cerrado el rectángulo. 

Y haiiien lo hecho conslareste i n 
teresado (pie tiene rénlizadn el depó
sito prevenido pt.r la ley, he admi
tido pnr decreto de este dia la presen
te solieituu, sin perjuicio de tercero, 
lo que se. anuncia por medio del pre-
í jeúte 'para que en el término de se
senta días conlíidos d^sde la fecha 
de esto eificlo, puedan presentar en 
este tjobiernosus oposiciones los que 
se considerjiren con ílerecíioal todo ü 
parte del JIÍITCUO solicitado, séguj) 
proviene el articulo 2 i de la ley dp 
miheria vigente. León 18 de Abr i l 
de 18 U.^S'ÍI /ÍIÍÍÍ /O/ ' Mará: 

DEL (JOBIKRNO MILITAR. 

lulentlPNcia .dtí Ejército' del 
trito de Castilla la Nueva. 

Los Srcs. ([UÜ á continua

ción RC expresan ó sus lioreflo 
ros en ei caso ilu linber falleci
do alguno de aquellos, se pri'-
sentarán eiLtíStuinlciifltínciapii-
rítun asuéto de ínteres, persn-
n'ainienfe^o por ipodro ÍÍIJJXMV-
sima coinpetenteiuente autori
zada al efecto. 

D. .;»an do los lieyos Blanco. 
Fí'ruaniio de la Macorra. 
Ensebio García Va'/íjiiuz. 
Francisco Iribarne. 

... .Antonio. Olivera. 
Lorenzo García. 
José Urela. 

' José'Guijarro. • 
'Santiágo Arenas. 

. José lluiz Bellnga. •* 
...- Antonio Fideli. • 

Juan José Pont 
• • Pedro Vlorin. ' ' 

Madrid l f i de Abril de. 
1864.== Kl "Secretario, Nicolás 
de la- CiÍRsla.==És copia, == 
P. A., El Subléniente iniiitar, 

DE L A S OI-iül.NAS OE M A C I E X Ü A , 

AD31INISTK '.GiON PUINCIPAL' 
de ¡íacienda pública de la provincia da 

León. 

nebiendo proceder esln A'l-
ministritcjim'priiKíipal ¡i ÜOUInít.'ir 
en. heiliicioit públicii lo^ l ibros ó 
impresiones puro el servicio de los 
hola los do consilnros do esta i'íi|i¡-r 
lal.en ej iimiedinlo año o e o u ó m i c M 
do 18iH y heis pnuioros niesos do 
.181)5, coiil ' iirmo ¡if plio^o de c t m -
ditiiouos am'ubado por lloiil ó r í b " ! 
de 15 de Marzo del coiridiite a ñ i j : 
NO anuncia purn eonoriuiiniilo ilfil 
póblieo, que la stilmsla hübrá du 
cdlt'liíMrso ÍÍI di;» ltS doí [n'tísoíj'li; 
mes á la una de la larde nu el eilj-
ÍÍI:ÍÍK|(IÜ o cupan la.s ( í í i í i irí í is , í i n k ' 
ol Soñor .Gobernador • c i v i l , Adnii-
nisti-a>íoi' dol r a m o y ol iciat pi'Mnn-
ro inb 'rvo i i l or , ron a^i-vitmein Av\ 
Esoribann do [facieuda, sirvioudo 
do Upo la caulhlud do cniuu m i l 
oe!voi:iotiUis i i ovnnLay iros rea les ¡i 
(juo asciendo el ¡inísupnoslo, qiiii 
nm el plí 'íg» do oondioionos ya 
o x p r o í a d o y nitidnlos onrrespun-
ilionlos, oslará tío nianÍlio>l(t oti 
osl-i oficina, no adíiíiliondosi; pos -
I n r a ipio i'X^oibi do a q u e l lipo. 

Los iiciladoros iloborán [ i n -
sontar sus pruposicioiios a r r o l l a 
da*! al. adjunlo inodobt en plit'íV'S 
cerrados, incliiyoudo on olios A 
docinnííiito IJOO arrodilo luber con-
siji-uado on la Caja ¿jonora! d o t l o p ó -
>ilos, ó soa on. la Tosororía do 
Ilaciouda pública do osla provinria 
coinn sufin-Mil do idla la ranlída't 
de ijuiuioutos roalos vel lón, on 
üaranlia do la respousubilidad tpiví 
pueda ¡ . f o c l a r l o s . 

Dichos pliegos ae admitirán 
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ilurnntn In hnrn procpiliíntc ;i la 
.it.t.'Mgu¡>iia |):it'a la .^ub.-ista, (.MI qifQ 
¡ilinráu y pulilicai'iiii las |mi|n>.-i-
•cminís por «I nnlen <W: su |iri:.sou-
laciun, aiIjU'llrániliisi' el hMiinlc á 
l'avor cliil.(|iie Imbii'.st' IIIÍCIKI I,I mas 
vi'iil.ijosa; y cu vi cas» de 

iiliarvuiusiiii dos ó - m a s [MOpnsi-
t'ii'iies ¡¡«iiali's, fe alirii ;i su¡jiii-
daiuuiiti! II:JI 'V;I liuilaiiun Kulre lus 
iiint siisniliaii , (iiir li'íniiiiio il« 
media hitra, <|IIIM!ÍWI<IO ol reitiatc 
jiní' I|<I¡I>II mas I» mejore. ' ' ' 

Las cartus di!'jiag» ó •i\m:a-
niBi'.lus do di'iinsilo i|ui! hnliiuruii' 
^rcsenlad» l(is Ijuiladures, lus: s « -
i'áii (levatdtas al tonuitiaixí l a * 
Milinstas; i'uservando la Admiiii»-
liaciuu el que C(/i'res|>c>iiila al r p -
miilimli' Imsla ()»(' Iwv'.i cumplido 
su coin|i,r(iinisci = l j i ! 0 i i 4 di! Mayo' 
de i 804. =l , ,ra ucUco Maria .Cas-
tc l ló . ' • ' " ' "• '"' 

MoMode proposición. . 

V i , , . . . V P C Í I I O d e . . . . . . enlerií* 
Un del pliego div écindiciünes y de-

..mis «Irciinstaiiciin sn exigiMi 
jiafa la adjiidicacioii en m'iljl'ica 
«idiasla dó los. libras é impr 'slniies 
IIHI'ÍI el seivieiu de 1 n^caNtlaüioji 
de los;(lei'eidi(is de COIISIIHKIS de 
esla capilnl cu el año.ecdnóinieo 
de ISíKt y sois primeros, niexet! de 
38(i'5. anunciada en el Búlclm 
oficial para el din de. . . . nú
mero..'., se obliga á ejecülar diclia 
n\)t¡i por su cuenta y riesgo con 
«up'cion en un lodo al .pliego J e 
condiciones y por la caulid.ad de 
(un lelnv.J 

Fecha y firma del propoúente. 

P E L O S A Y U N T A M I E N TOS. 

;. Alcaldia. coiistilucional de 
A iyudefe. 

Se halla vifcanle. la Secnvtaria 
ido (lidio Ayuntamienlo porrenuu-
.cia del (|Ue la desempeijaíia, con la 
.(l.olaeiíin anual de 1.350 rs. pagu-
.dós por .Iriniestres vencidos, sien-
.do ue cargo de (lidio ftmcioiiario, 
.además de lo qijo por la ley le es-

encotiiendado. la fonmicíon 
de los repailimienlos y demás tra-
hajoi (ístad.ístuajs. Los aspirantes 
dirigirán las sidicitn.ies al Presi-
denle de este Ayuntanueuto en el 
lérmino de 30 días á contar desde 

. la inserción do este anuncio cu.el 
Itoletui' olieial de la jirovineia y 
(¡aceta de Madrid para su provisión, 
con arreglo ¡i lo dispuesto en el 
lleal decretip de l í) de ür lu l i i e do 
18.");!. Algad,:|e 'Xü de Abril de 
I S I i í . — E l Alcalde, Adrián J ie -
liiio. 

. Alcaldía conutifucional de 
'•' '•"'Aleares. •; ; ' ' 

A lin (lo qutí la ,!unln pericial: 
con (d niejiir aciei^tji |iosililo pueda 
reclilicar el aniillnrainiento de r i -
(|ue/.a i|ue ha de servir de base pa
ra el reparlnnieiito de inmuebles,' 
eullivu.y ganadería .del. afro, próxi
mo eeonóir.ico de 18ü4 al Í S Ü Í ) , 
se b'acn forzoso {(lie todos los C o n 
tribuyentes en.(>sle Ayuntamiento, 
[ireseiileu, siis.redacioiies reclilicíi-' 
das en la Socrotnna' del niismo én 
léruiind <!«'quince días; pnes'tras-
cuÍTidos''(liie:seair les 'pararán bis 
perjüic'ios da 110 sarnidos de agra
vios: Alvafis.2") de'Abri.l de,,18(>í., 
—E|.AIca,ide,.losé;Auloiiio.Alóiisio., 

ilcaldia cnnslitucionul de 
. - ' Y ' - ^ VilUmiol. . ' 

Terminada la'Tectificácion del 
amillaramiento. de. este Ayunla-
mienló 'que' lia do servir1 dé' base 
para la bMuiaeiou (|el riqiarlimien-
lo de contribución territorial del 
afto e.eoiiómico de 1864 al 18fi5, 
se'ballá' de' niániflesto al; público 
en lá Secrelarla: del ;.inismo: desde 
las och» de la iiiaáaiia h.isla las 
tres de sudarde .de.ca(la uno de jos 
nuevo días sigiiieutes á la. inserción 
de este anuncio en el Bolelin ofi
cial üe la proviiicia;'los contriliu-
yenlt's tanto'vecinos cortio l'oruste-
n s que quieran informarse de él 
lo vorificaián dentro del término 
.arriba seftalado,. pues pasado no 
habrá . lunar á reclíimaciones. V i -
llamol y abri l '¿5 de i s e ' l . — B I 
Alcalde, Domingo P é r e z . — P o r 
su máñdado, "Agusliu Alvarez.Se-
cretano.. 

Álcaldia coiistilucionní de Sla. 
'Crirtiiiade'Valmadrujal. • 

. Tertnmada.la reclilicacion deb 
amilbiriimieulo de este Ayunta-' 
miénUi (|ue lia de servir de base 
para'la ¡fiifuiacioii de lrepárl imien- , 
lo dé 'contiibocion lerriloriab deb 
año ecoiióiuieoíde i8|>4 al S805, 
se halla de mauilieslo al público' 
en la Secretaria del misiiio que se 
baila snuada en la callcdc la Igle
sia número 5 , ciisa del (JU3 la des 
cmpefia desde las ocho de la m a 
ñana á las dos.de la tarde de cada 
uno de los nueve (lias siguientes á 
la inserción de este anuncio en el 
Uoleliu olieial de la provincia: jos 
conlribuyeules lant.11 vecinos dul 
muiiieipil»'. como . tOijisleros (|iie 
quieran infonriarse de él lo vonlj -
earán- dentro del lérniioo, arriba 
señalado, pues pasado 110 habrá lu 
gar á reclamaciortes, Sánta C r i s -
lina y Abril -la de 18(54.—El A l 
calde, .Gregorio S a n t o s . — J o s é 
Mal liiiez, Secretario. 

Medidla comlitucioml de 
Yillamamlos. 

Reclifieadn por la junta peri dal 
el aiiiillaramiento i|ue ba ileservir 
de base para la formación del re-
partiniiunto de (¡onlrilmcií/n terr i 
torial re.speclivi al ano ecoiiómiqO; 

;de 1864 ¡1 18(55, estará de niani-
lieslo en la Secretaría de este 
Ayuulamionlo por n| término i in-
prorogable de «liez días, dentro, 
de los cuales se oirá 11 todo contri-
buyenle, que jusúl icaye Uidlavse 
agraviado;, en la inteligencia :qu(!, 
seraii desateiididas las reclamacio
nes que sediiciesen, pasado (Inho. 
fdiizo. Villainandos Miril '27 dé 
181)4 ==lil Alcalde, Pedio Uodri-
giiez.—Por sii mandado, Fraiejis-
co Borrego, Secretario. 

: Alcaldía constitucional dé 
Soto de (a ^ega. '' 

Para que la Junta pericial pue
da lurniar con exactitud el aindla-
rauiienlo quisiha do servir de ba
se para la loimaciou del reparti
miento de la contribución terrilo-
rial en el año económico de 18(14 
á 1865, se bace saliera todos los 
eonlribuyonles que posean lincas 
rústicas y iirbauás, ó perciban ren
tas y foros en este distrito niunici-
p i l .se oyen reclamaciones de agra
cio y estará de mauiliesto la rique
za i|iie cada uno posee en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
Léruiiiio de oclin dias á contar des' 
de'b) inserción de esté anuncio 
en el Boletín olieial de la provi.n-
(jiaj pasailo dicho plazo 110 serán 
oídas parándoles lodo perjuicio. 
Soto de la. Vega A b r i l 2 á d e ISf i ' i . 
— E l Alcalde, José do la Torro. 

A'caldia constitucional de 
Villa demor de la Vega. 

Terniinados los trabajos dei 
¡imillaraMiiouto de este Ayuuta-
inieuto, el cnadei no de utilidades 
reclid'cado, se halla puesto al p ú 
blico en la SüctflUiria del mismo 
por el término de ocho (lias des
pués de lá inserción de este anun
cio en el Boletín olieial de la pro
vincia, en cuyo lérmino los que se 
crean agraviados pueden reclamar. 
Villodeinor do la Vega Mayo 1." 
de !8I'>4.—El Alcalde, Fernando 
Cbaniorru. 

jo, Juez de primera instancia 
• de este partido de Saliar/un-

Por el ¡heseiite cito, llamo y 

emplazo á todas cuantas personas 

se crean con derecho á los bienes 

| perteneciuules al presunto liuado 

| Lorenzo dé la Red Rojo, natural 

( del pueblo de V.ildavid.i de este 

í dicho .partido, para que se presen

ten á deducirle en este Juzgado 

en el lénni i io de treinta dias con-

lados desde la l'coha del anuncio 

que se insertará én la Gacela del 

Gobierno, pues pasado sin verifi

carlo, les parará el pérjuioio que 

haya lugar. Dado en S.iliagun.á, 

doce de: Abril de mil ocliocienlos 

sesenta y c u a t r o , — L u í s Alonso 

V a l l o j o . — P o r s ú inaudado, Benito 

Franco. ' ' 1 1 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado fí. Litis Alonso Valle' 

D. Ramón RodHgUez Yakirns, 
•Juez de primera instancia de 

' 'Becerrea ij su 'partido: 

Por él presente hago saber 
á Manuel López Beluii, vecino de 
Cela, se presente en este Juzgado 
por la Escribanía del que relremla 
á' responder á los .cargos tiue-con
tra él resnllaii en cansn qne se le 
instruye jior lesiónes'á Pedro Ló
pez, do la misiiia véoindad, bajó 
apcrcibimiculo que de no bacerlo 
dentro del término (le treinta dias 
se sustanciará dicha, causa en su 
rebeldía y le parará ol perjuicioque 
liaya lugar, liado en Becerrea á 
veintisiete'de Abril de mil nclio1 
cientos sesenta y cuatro. Itamon 
Uodríguez Va.leíras !)o'manda
do de diclio Señor , Domingo J l . 
Gómez. 

. I)E tAS OKICIN.VS DE DESAMOUTIUCIO.V. 

COMISION P l i m C I P A L 
DB VK.VTAS ni: BIKNES NACIONAI.KS DE 

LA rnovi.NCtA nn L E Ó N . 

Relación de las adju.'ic/icíones e.t-
pediila-i por la J'mla superior 
devenías en sesión de 19 del 
actual. 

Renute del día 13 de Marzo próximo 
pasado. 

EsCTÍtmno t). Envii¡ne Pusnial Dirz. 

Una heredad término de Galle-
guíl los de sus propios iiúm. '23ÍU 
y otros (bd inventario romabda 
por tí. Manuel Bello en 57000 rs. 1 

lll 
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Ot a id. 'en id. ilc i i l . niimero 
2017 y'citros del inventario rema
tada por el mismo «n'COüOO i s . 

Olía id . en i d . (le id. núrneio 
2597 j otros il'e'l ínvenlario m n a -
tudu por el onismo cu 50200 rs. 

Un terreno cu Guisal«clia do 
í u s propios número 2 6 5 9 Sel í n 
venlario remalado por I ) . Antonio 
María Suártts en 250 rs. 

Una-casa fragua en Malillos ile 
sus propios 'número '¿01 del i n -
veulario rematada por 1). Antonia 
Martínez en '251 rs . 

Un tejar en Perral de sus pro
pios número U O i del invelitorió re-
matada por fí: Nieolás'Alonso Tor
res en 7000 rs. 1 

Una casi) fragüa en id^ de id;, 
número 20"i dol'.invenlano rema-, 
lada por el mismo en 4000 rs. 

Una heredad en término de 
las Bodas de la obra pia de Gaite
ros número iiQSi y olio* del inven
tario tomatada por D. José Feruan-
•dez en 5213 rs . 

Otra id. en Pallide del hospi
tal de esta ciudad' números '(¡772 
y otros del inventario rematada 
por don Angel García en 20540 rs. 

Otra heredad término de Véga-
•cervera de su escuela uúmero 
2 6 4 0 y olriisdel inventario rema
tada por don Anlbnid Barr ió 'en 
15400 rs. 

Otra id; término de Villar de 
Yermo do la fábrica de su iglesia 
número 45024 del 'inventario.re
matada por ü. Francisco Trapole 
en 20100 rs... 

Olra id. en id. de las Recole
tas de esta ciudad número 45027 
del inventario rematada por l) . An
gel Garcia en 5010 rs. . 

Otra id. término de Caiñ de 
la fabrica de su iglesia númpro 
45055 del inventario lematada por 
1). .losé Maria Compadre en 720 rs. 

Ol ía id, término de Santa Ma
f ia de Valdeon de la recloria del 
•mismo número 45054 del inventa
rio rcmatnda por don Santiago 
Rojo en 84000 rs. 

Olra id . término de Rebollar 
de las Descalzas de esta ciudad 
tiúm. 42.058 del inventario rema
tada por D . Manuel Merino en 
5.101 rs. 

Olra id. en término de Vi l la-
niui'iíu, délo fábrica de su iglesia, 
n ú m . 45 ,050 del inventario, r e 
matada por D. Higiuio García, en 

. . , « 1 . 2 0 0 rs. 
Olra id. término de Sahagun, 

. del cabildo eclesiástico de la mis
ma villa, n ú m . 45.029 del inven
tario, rematada por D. Patricio 
Carbajal, en 6 .000 rs. 

Un prado, término de esta ciu
dad, de la Catedral de la misma, 
n ú m . 182 del inventario, remata
do por 1). Isidoro Ugidos, en 
40 .000 rs. 

Olio id. en id. de la colegiata 
, i} , ' ¡S. ¡M- i'.., i iúui. 2()'ií) delinyaii-
. lai io. re;i)¡i)'Uli> por l) , l'ablo AI-

Yartse,-en 21 V ¿ 0 VÍ, 

O l i o M. <>n id. dedkl ia Cate
dral i .úm. 197 de l inventario rt-
matailo por b . Fél ix do Rubíes en 
5 5 0 0 0 rs. . 

O l io . id . en id. d e j o s cape
llanes ile coro de dicha '.catedral' 
n ú m . 55051) del .inventario rema
tad') por D . Miguel Mován en 
15000 rs. 

Otro id. en id. de los mismos 
•capidlanes núm. 1500 del ¡iiveu-
taiio remalado por I ) . Norberto 
Arévalo en 7120 is . 

Una béieilad'tu id. de la fábrica 
del Salvador del Nido de la misma1 
núm. 2017 y olios del invcnlario 
rematada por D. Mariano Jo.is en 
16020 rs. 
"• Olra id. en Gruíleips de la 

Colegiala de 'S;'"Isidro número 
1550 del inventario remaláda-por 
don Pedro Sanios en 4 4 i 2 0 r s . 

Y se anuncia por si á los.in-
teresados conviniere hacer el pago 
de los reinales sin esperar á la 
notilicacion judicial. Leoíi' 2!) de 
Abril de .181)4.—Ricardo Mora 
Varona 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Obispado de Astorga. 

La junta de . edificación y 
reparación de templos de esta 
Uiócesis ha señalado el dia ; 9 
de Junio próximo y hora de 
diez á óncé 'de.la mañana,- en 
la sala de sesiones y ante el 
Juzgado de primera instancia 
de V illafranca del Vierzo para la 
segunda subasta y remate si
multáneo de las. obras de repa
ración del templo parroquial 
de Carracedelo, por no haberse 
presentado licitadores en la-prij 
mera bajo el tipo de 148.000 
reales que es presupuestado, 
adémás de la preslacion perso
nal del pueblo regulada en 
4.S92, y con sujeción al plie
go de condiciones facultativas 
y económicas, que estará de 
maniliesto hasta el -acto del' 
remate en la secretaría de cá
mara del Obispado, y Juzgado 
referido. Las. proposiciones se 
liarán en pliegos cerrados con
forme al modelo adjunto. La 
persona á cuyo favor quedé re
matada la obra, además del 
depósilo de que habla; la regla 
cuarta de la instrucción de o 
de Octubre dé 1861, consigna
rá á la seguridad del- contrato 
en la Caja de depósitos la canti-

! dad de ¡JO.OOO reales eii diiu-
| jo, ó Ülulos de los que ninvir 

dicliá-regla, ó prestará fiador 
abonado á juicio de la junta ó 
liipoleca por 80.000.; Astorga 
20 de Abril de 1864.—DoV' 
tor Francisco Armesto, ;Secre-; 
tario. , , . ' [', 

'Modelo de propósicion. 

Yo D.. N . informado del 
pliego de cómliciones fácultali-
viis y económicaspará las obras 
de reparación del teii!|)Ío^parro
quial/de Carracefielo^me com
prometo á : realizarlas ,por la. 
cantidad liquida: de sujetán-: 
dome absolíitámente al pliego 
de. condiciones que se tne han 
manifestado. 

. FecAff y fírma. 

DIRECCION^GEiNEliALDÉLÓTÉRIAS. 

1 ' Secretaria. 

E n el, Sorteo celebrado en csí 
le día para adjudicar el premio de 
2 .500 rs. concedido1 én 'cada aclo 
á las liiiéiTánas de' Militares y l 'a ; 
triólas muertos en cnmpaúá; ha 
sido agraciada con dicho prejnio 
I) .* Rosa Gpmis, hija de D. José , 
miliciano nacional de Castel lón, 
muerto en el campo del honor. . 

' Madrid 25 de Abril-de 1804. 
— J o s é María Bremon. 

pnEJitóá. 

E n el sorteo celebrado en este 
dia pora adjudicar el premio de! 
2 .500 rs, concedido en cada 
acto a la? huérfanas de Militares 
y Palriotas mucrlos en campaña, i 
ha sido agraciada con dicho' pre-j 
mió 1).* Maria Márlinez, hija de 
D. Gregorio, trómpela del escua
drón de lá Milicia Nacional de 
Tarragona, muerto en el .campo 
del honor. 

Madrid 4 de Mayo de 1804. 
— J o s é Maria Bremon. 

L O T E 111A N A C I O N A L . 

P R O S P E C T O 

del Sorteo que se lia de ce
lebrar el dia 25 de Mayo 

de 1864. 

Constará de 50 .000 Billetes, al' pre
cio de 100 reales, distribuvéna -e 
1X7.500 pesos en 2 500 prem -s 
de la manera siguiente; 

1 de. 
1 de. 

2 2 de. 
. Mi de. 

2450 de. 

2500 

i.ooo:. 
5 0 0 3 ; 

5 0 r - ; 

pesoá rumES. 

. , ' y o o o o 
•'•. jomo 

Í 8 Y 500 • 

Los llillctcs estarán diviiliiios en Beci--

mos, qinj s-!, i;x[ii;ii(Jfcrúii a tOrs. cadj uno 

en las Ailinitiislruéioites .'tle la . lleutaa 

- Al-iliá sigui'eiUe ilü eelüliry.rsii el Sdr-

reo su dai-dn al [lúliliuo listas iltí los iiiunt:-' 

ros (pie consigan ¡iremio, ánico doemnea-

.lo [iür ül ipie se tífiictuaráa los (,agos, so-' 

(jim lo prevenido en «I arlionío 2á' do la 

laslrucdon vigonlo, dirliiondo tcBlamurse 

UDII uxliibicion de los BiliH^s, oonfoi-nie á 

lo osiabluuido en el 5S. Los. inenúos sé 

|iagarúrren las Adniinistruciones iiii (pie ¿o 

vundan los Hilleles con la [iñnlnalidad i|uo 

tiene aurcdilaila la,Rema. ; 

. Terminado el Sorteo se verificará 0I19 

en la lorina |>reveii¡<]a por (leal árdea do 

tí) de febrero de l&ÍÜ, |i.ira adjudicar ioir 

premios concedidos á las iiuértanas dt ími 

litares y patriólas muertos en cumpañu, 

y á las doncellas acogida-* en et Koípic i» 

y Colegio de ia Paz do esta Corlo, cuyo re

sultado se anunciará debidameiiie.-—Di D r 

reclor general, José María Bremon. ' 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Continúa en lá ciudad dft 
Santander el depósito de las 
verdaderas piedras de molino 
del bosque de 'la Báiva, en la 
Ferlé-sous^Jouarre, á cargo de 
D. Juan dfe Abarca, quien ga
rantiza su buena calidad, arre
glándolas á precios convencio
nales y haciendo las remesas, si 
asi se le ordena, al plinto que 
se le designe. Un el mismo de
pósito las hay también proce
dentes de Francia y de calidad 
enteramenle superior, con la 
circunslancia de ser de pietlrá 
maciza, en vez de lener, como 
todas las demás, una gruesa 

capa de yeso. 

Imprenta de José G. Redondo, Platerías, 7. 


